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Esquema de Contraloría Social  

 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

El proceso de planeación estratégica participativa que realizan las 
comunidades académicas de las Instituciones de Educación Superior (IES), es 
fundamento del Programa presupuestario S267 Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (PFCE), por ende, la realización de las acciones de Contraloría Social 
estarán a cargo de los miembros de la comunidad universitaria quienes 
integrarán los comités de beneficiarios y tendrán como actividad llevar a cabo el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas por las IES en el Programa, así como la correcta aplicación de los 
recursos asignados al mismo. 

a) Difusión 

La instancia Normativa responsable de la operación del PFCE representada 
por la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU) a través de 
la Dirección de Fortalecimiento Institucional (DFI), realizará la difusión de la 
información del Programa y de la Contraloría Social a través de su página de 
internet (http: //www.dgesu. ses.gob.mx/PFCE.html) y solicitará a las Instancias 
Ejecutoras del recurso, representadas por las IES beneficiarias, que publiquen la 
información del Programa (el tipo de apoyo, montos, forma de entrega y 
obligaciones) así como los documentos normativos y operativos de Contraloría 
Social autorizados por la SFP en su página de internet a disposición de las y los 
integrantes de las comunidades académica, estudiantil y administrativa de cada 
institución.  

Así mismo las IES mediante su página de internet deberán invitar a los 
beneficiarios indirectos del Programa (profesores (as), administrativos (as) y 
alumnos (as)) para que participen en el desarrollo de las actividades de 
Contraloría Social definidas en el marco del Programa a través de la integración 
del Comité de Beneficiarios de Contraloría Social.  

 

b) Capacitación y Asesoría 

 

Por cada Instancia Ejecutora se integrará por lo menos un Comité de 
Beneficiarios de Contraloría Social que estará constituido por miembros de las 
comunidades académica, estudiantil o administrativa que conforman cada IES 
en apego a los criterios definidos en la Guía Operativa elaborada por la Instancia 
Normativa, la (el) Responsable Institucional de la Contraloría Social de cada IES 
será la persona encargada de organizar la constitución de mismo.  

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/Images/logo_contraloria_social.jpg&imgrefurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/requisitos.html&usg=__XJ2aQzuwg6IpXa5peZQzZ281-Nc=&h=760&w=864&sz=197&hl=es&start=2&zoom=1&itbs=1&tbnid=qVMQpb-Ikn6VAM:&tbnh=128&tbnw=145&prev=/images?q=contraloria+social&hl=es&gbv=2&tbs=isch:1
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La convocatoria de participar para integrar el (los) Comité (s) de Contraloría 
Social debe realizarse de manera abierta entre los miembros de la comunidad 
universitaria utilizando para tal fin la página institucional de internet y podrá 
complementarlo con algún otro medio que consideren pertinente para su 
cumplimiento. 

Las actividades de capacitación y asesoría para los Responsables 
Institucionales de la Contraloría Social en el marco del PFCE, estarán a cargo de 
la Instancia Normativa y podrá solicitar para su realización el apoyo a la SFP, a su 
vez la o el Responsable Institucional de la Contraloría Social de cada IES será la 
(el) encargada (o) de realizar la capacitación y asesoría de los integrantes del (de 
los) Comité (s) de Beneficiarios,  

Los Comités de Beneficiarios serán los únicos responsables del correcto 
llenado de los informes del Comité y le harán llegar esta información a la (al) 
Responsable Institucional de la Instancia Ejecutora para que capture el 
contenido del (de los) Informes en el Sistema Informático de Contraloría Social 
(SICS) de la SFP y dará seguimiento a las quejas y denuncias que reciba, 
manteniendo informada de dichas actividades a la Instancia Normativa.    

 

c) Seguimiento 

La Instancia Normativa encargada de la operación del Programa, a partir del 
SICS supervisará las actividades de promoción y operación de la Contraloría 
Social que se realicen al interior de cada Instancia Ejecutora (IES), mediante el 
seguimiento de los resultados y actividades registrados en el mismo sistema.  

Los resultados obtenidos de las acciones de Contraloría Social deberán ser 
plasmados en el formato del Informe del Comité de Contraloría Social y 
registrados por la (el) Responsable de Contraloría social de la Instancia Ejecutora 
en el SICS.  

Antes del cierre del ejercicio fiscal vigilado, la (el) Responsable Institucional de 
la Contraloría Social de la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Instancia 
Normativa, mediante correo electrónico, un Reporte Final en donde se dé cuenta 
de manera resumida (hasta tres cuartillas) de las actividades desarrolladas en el 
marco de la Contraloría Social, de la existencia o no de quejas o denuncias, así 
como de los resultados obtenidos y de las acciones de mejora, en caso de que 
procedan, que se propongan en materia de la operación de la Contraloría Social.  

En el caso de presentar quejas y denuncias, la (el) Responsable Institucional de 
Contraloría Social de la Instancia Ejecutora será la (el) encargado (o) de recibir por 
parte de los beneficiarios indirectos (profesores (as) y alumnos (as)) del PFCE a 
través del Comité, las cédulas de Quejas y Denuncias correspondientes,  para lo 
cual deberá integrar el expediente respectivo y remitirlo al Órgano Estatal de 
Control, con la finalidad de que de manera coordinada definan si es queja o 
denuncia y dar solución o canalizarla de acuerdo con el ámbito de competencia 
correspondiente.  Asimismo, la (el) Responsable Institucional de Contraloría 
Social de la Instancia Ejecutora debe notificar a la Instancia Normativa de manera 

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/Images/logo_contraloria_social.jpg&imgrefurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/requisitos.html&usg=__XJ2aQzuwg6IpXa5peZQzZ281-Nc=&h=760&w=864&sz=197&hl=es&start=2&zoom=1&itbs=1&tbnid=qVMQpb-Ikn6VAM:&tbnh=128&tbnw=145&prev=/images?q=contraloria+social&hl=es&gbv=2&tbs=isch:1
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oportuna, la existencia de Quejas o Denuncias con el fin de facilitar su 
seguimiento correspondiente.  

Se promoverá la vinculación de los mecanismos de seguimiento de las 
actividades y de los resultados de Contraloría Social con los mecanismos de 
denuncias existentes. Asimismo, la Instancia Normativa realizará un informe de 
resultados, al finalizar el ejercicio correspondiente, en donde se analice la 
información derivada de las actividades de contraloría social desarrolladas y se 
identifiquen áreas de oportunidad que pudieran, de ser el caso, derivar en la 
implementación de acciones de mejora y correctivas.  

 

   d) Actividades de Coordinación  

La Instancia Normativa establecerá en el Convenio de Colaboración y Apoyo, 
el compromiso de que cada Instancia Ejecutora realizará funciones de 
promoción y difusión de las actividades de la Contraloría Social.  

Así mismo es responsabilidad de las Instancias Ejecutoras registrar la 
información relacionada con el desarrollo de sus actividades de Contraloría Social 
realizadas en el marco de la operación del Programa en el SICS que administra la 
SFP. 

La SFP y los Órganos Estatales de Control podrán verificar, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, lo correspondiente a la realización de las acciones 
comprometidas en el marco de la Contraloría Social.  

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/Images/logo_contraloria_social.jpg&imgrefurl=http://www.sfa.uan.mx/contraloriasoc/requisitos.html&usg=__XJ2aQzuwg6IpXa5peZQzZ281-Nc=&h=760&w=864&sz=197&hl=es&start=2&zoom=1&itbs=1&tbnid=qVMQpb-Ikn6VAM:&tbnh=128&tbnw=145&prev=/images?q=contraloria+social&hl=es&gbv=2&tbs=isch:1

